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piedad territorial está repartida ea divisiones medianas, ó mas bion 
en pequeñas divisiones" pero explicando en seguida el mismo autor 
en que consiste esta medianía y esta pequenez, se ve que distan mucho 
de ser lo que el Sr. Llansó considera. En las provincias mas ricas 
dice L·itdon que consisten comunmente en pequeñas haciendas desde 
ocho á sesenta y ochenta hectáreas, y que en las del interior c» 
mucho mayor la extensión de las mismas, puesto que las hay de dos
cientas y hasta de doscientas ochenta hectáreas, parte labrantías y 
parte de pastos y bosques. De. manera que si adoptamos como 
tipo común de estos dos extremos el término medio de la cabida 
fijada por el escritor que merece toda la confianza del Sr. Llansó, 
tendremos que la propiedad rústica de la Holanda está repartida 
en haciendas de ciento veinte y cinco y media hectáreas, que es el 
término medio del mínimum al máximum de las mismas. Ahora 
bien, cada hectárea tiene diez mil metros cuadrados, y cada me
tro lineal tiene aproximadamente una vara y cuarta de Castilla 
y un. poco mas de cinco palmos de Cataluña, y por ello cada 
hectárea equivale á mas de Taniiga y media de Costilla, á mas de 
cuatro vesana* y media del Ampurdan, á dos mujadas de Barce
lona, á mo8 de un jornal y medio de Tarragona, y á dos jornales 
y cuarto de Lérida. Sentadas estas indicaciones, tan solo como equi
valencia aproximada, es fácil á cualquiera calcular á que cabida de 
las de su territorio corresponden lus haciendas de la Holanda con
sideradas en el término medio de su extensión; y díganos en seguida 
todo catalán, si la medida común de nuestras labores pobladas, ó 
sean mansos ó heredades, como las llamamos, iguala la cabida do 
las labores de ese país, que nos trne el Sr. Llansó como uno de 
los modelos de la propiedad subdividida y del cultivo reducido. 

Sí no las iguala el común de ellas, en lo que suponemos no 
podrá dejar de convenir todo el que conozca la organización ter
ritorial y el cultivo de Cataluña, ¿á qué objeto traernos el Sr. Llansó 
unos modelos que en todo caso superaríamos nosotros, pues mu-
chisimo mas dividida tenemos la propiedad rústica y muchísimo mas 
reducido el cultivo? £1 Sr. Llansó desea una «nueva ley de sucesión 

Eira que las labores de Cataluña sean, por ejemplo, como lus de 
olanaa, pero no advierte que para conseguirlo asi seria preciso que 

dicha ley lejos de dividir bs bienes de la familia entre todos los hijos, 
acumulase los de varias familias en poder de una sola v de uno solo 
de sus hijos. ¡A tal extremo le ha llevado el deseo de asimilarnos 
á naciones extrañas, cuyas condiciones rurales nada tienen ni pue
den tener de corntu coa las de nuestro territorio! Ha sido fues 


